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Información del Documento 

No. 
Documento:

GADDMQ-SECOM-2020-0556-O
Doc. 
Referencia:

-- 

De:
Sr. Ing. Pedro Felipe Espinoza Guerrero, Secretario de
Comunicación, GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO

Para:
Sr. Dr. Jorge Homero Yunda Machado, Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Asunto:
ALCANCE INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS MDMQ 
2019

Descripción 
Anexos:

-- 

Fecha 
Documento:

2020-09-24 (GMT-5)
Fecha 
Registro:

2020-09-24 (GMT-5) 

Ruta del documento

Área De Fecha/Hora Acción Para
No. 
Días

Comentario

SECRETARIA DE
COMUNICACIÓN -
DIRECCIÓN DE MEDIOS 
PÚBLICOS

Catalina de los
Ángeles Yanez
Lucero (GADDMQ)

2020-10-13
11:03:15 
(GMT-5)

Archivar 19 Conocimiento.

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN

Pedro Felipe
Espinoza Guerrero 
(GADDMQ)

2020-09-24
16:51:30 
(GMT-5)

Reasignar
Catalina de los
Ángeles Yanez
Lucero (GADDMQ)

0 Conocimiento y gestión respectiva.

ALCALDÍA 
METROPOLITANA

Jorge Homero
Yunda Machado 
(GADDMQ)

2020-09-24
16:12:36 
(GMT-5)

Reasignar
Pedro Felipe
Espinoza Guerrero 
(GADDMQ)

0
Autorizado y continuar con la publicaciòn y socializaciòn del
informe narrativo. Gracias

ALCALDÍA 
METROPOLITANA

Pubenza María
Fuentes Flores 
(GADDMQ)

2020-09-24
16:08:40 
(GMT-5)

Reasignar
Jorge Homero
Yunda Machado 
(GADDMQ)

0

ALCALDÍA
METROPOLITANA - 
ASESORÍA

Carlos Alberto
Varela Arias 
(GADDMQ)

2020-09-24
10:05:09 
(GMT-5)

Reasignar
Pubenza María
Fuentes Flores 
(GADDMQ)

0

Doctora, por corresponder al cronograma y hoja de ruta de
rendición de cuentas establecidos por la Sec. de Coordinación
Territorial, recomiendo aprobar la publicación y socialización del
informe narrativo remitido por la Secretaría de Comunicación.

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN

Pedro Felipe
Espinoza Guerrero 
(GADDMQ)

2020-09-24
09:14:37 
(GMT-5)

Envío
Electrónico del 
Documento

0

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN

Pedro Felipe
Espinoza Guerrero 
(GADDMQ)

2020-09-24
09:14:37 
(GMT-5)

Firma Digital
de Documento

0 Documento Firmado Electrónicamente

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN

Pedro Felipe
Espinoza Guerrero 
(GADDMQ)

2020-09-24
09:14:03 
(GMT-5)

Registro
Carlos Alberto
Varela Arias 
(GADDMQ)

0
ALCANCE INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS MDMQ 
2019
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 -   www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-2020-0556-O

Quito, D.M., 24 de septiembre de 2020

Asunto: ALCANCE INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS MDMQ 2019
 
 
Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
Señor Alcalde: 
 
En alcance al Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-2020-0555-O, adjunto el link con toda la
información para su conocimiento, análisis y aprobación del informe final de Rendición
de cuentas 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1sDe8zTEVJT3wYKu1UOZ0Hh-62Jp7fWjt?usp=sharing 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Ing. Pedro Felipe Espinoza Guerrero
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN  

Copia: 
Señor Abogado
Carlos Alberto Varela Arias
Asesor de Alcaldía
 

Señor Magíster
Luis Fernando Rivera Lima
Asesor de Alcaldía
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 -   www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-2020-0555-O

Quito, D.M., 24 de septiembre de 2020

Asunto: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS MDMQ 2019
 
 
Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
Señor Alcalde: 
 
Remito en físico para su conocimiento, análisis y aprobación el informe final de
Rendición de cuentas 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
 
El presente documento ha sido elaborado en base a toda la normativa legal vigente, con
especial atención a las disposiciones de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, su
reglamento de aplicación, el reglamento de rendición de cuentas y la Guía Especializada
de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados emitida por el
Consejo de Participación Ciudadana. 
 
El informe recoge todos los contenidos que dispone el artículo 9 del reglamento de
rendición de cuentas emitido por el Consejo de Participación ciudadana, de acuerdo a la
gestión realizada por el GAD del MDMQ en el año 2019. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Ing. Pedro Felipe Espinoza Guerrero
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN  

Copia: 
Señor Magíster
Luis Fernando Rivera Lima
Asesor de Alcaldía
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Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Hoja de Ruta

Fecha y hora generación: 2020-10-29 16:11:23 (GMT-5) 

Generado por: VERONICA ALEXANDRA PAREDES ZAMBRANO 

Información del Documento 

No. 
Documento:

GADDMQ-AZVCH-DAF-2020-496-M
Doc. 
Referencia:

-- 

De:
Sr. Mgs. FRANCISCO ALEXIS CAÑADAS LEITGEBER, Director
Administrativo Financiero, GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Para:
Sr. Arq. Darío Alejandro Muñoz Muñoz,
Administrador Zonal Valle de Los Chillos (E), GAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Asunto:
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME DE RENDICIÓN
DE CUENTAS 2019

Descripción 
Anexos:

-- 

Fecha 
Documento:

2020-10-29 (GMT-5)
Fecha 
Registro:

2020-10-29 (GMT-5) 

Ruta del documento

Área De Fecha/Hora Acción Para
No. 
Días

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

FRANCISCO ALEXIS
CAÑADAS LEITGEBER 
(GADDMQ)

2020-10-29 15:19:08 
(GMT-5)

Reasignar
VERONICA ALEXANDRA
PAREDES ZAMBRANO 
(GADDMQ)

0

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
Darío Alejandro Muñoz Muñoz 
(GADDMQ)

2020-10-29 13:53:20 
(GMT-5)

Reasignar
FRANCISCO ALEXIS CAÑADAS
LEITGEBER (GADDMQ)

0

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

FRANCISCO ALEXIS
CAÑADAS LEITGEBER 
(GADDMQ)

2020-10-29 13:44:31 
(GMT-5)

Envío Electrónico
del Documento  0

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

FRANCISCO ALEXIS
CAÑADAS LEITGEBER 
(GADDMQ)

2020-10-29 13:44:31 
(GMT-5)

Firma Digital de 
Documento  0

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

FRANCISCO ALEXIS
CAÑADAS LEITGEBER 
(GADDMQ)

2020-10-29 13:44:05 
(GMT-5)

Registro
Darío Alejandro Muñoz Muñoz 
(GADDMQ)

0
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Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Memorando Nro. GADDMQ-AZVCH-DAF-2020-496-M

Quito, D.M., 29 de octubre de 2020

PARA: Sr. Arq. Darío Alejandro Muñoz Muñoz
Administrador Zonal Valle de Los Chillos (E) 

ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

 
De mi consideración: 
 
Conforme la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 89 señala que: “( …) Definición.- Se
concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra
a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que
estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones
en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.(…)”.  
 
De acuerdo a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 90.- “( …) Sujetos obligados.- Las
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas
jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los
medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin
perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 
omisiones.(…)”.  
 
El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía de Descentralización en su artículo 304 literal f)
dispone: “( …) Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana,
que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y
denominación propias. El sistema de participación ciudadana se constituye para:…f) Fortalecer la democracia
local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social. (…)”.  
 
Con estos antecedentes, y conforme a las fases de Rendición de cuentas 2019, solicito a Usted señor
Administrador aprobar la información adjunta en la matriz correspondiente a la gestión realizada en el año fiscal 
2019. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Francisco Alexis Cañadas Leitgeber
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO   

Anexos: 
- formulario-AZVCH-2019.xlsx

Copia: 
Sra. Mgs. Veronica Alexandra Paredes Zambrano
Jefa de Planificación y Proyectos
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Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Memorando Nro. GADDMQ-AZVCH-DAF-2020-496-M

Quito, D.M., 29 de octubre de 2020

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: VERONICA ALEXANDRA PAREDES 
ZAMBRANO

 vapz AZVCH-UP  2020-10-27  

Aprobado por: FRANCISCO ALEXIS CAÑADAS 
LEITGEBER

 FACL AZVCH-DAF  2020-10-29  
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